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Co RUZ 

pa as| dead y mayores de edad, € quienes conozaeo de que doy fé, y - 

| 19 | —Sigen que elevan » escritura póblica, el contenido de le sio 

so | 

e) ¡id conate la Conse 

2» —fituaión de la Coapañfe de “ecponenbilidad Limá. y nio 

23 
  

de ts Chozas LConpaúilo Limitodo, cuyo contrato fundaciuno) ob 

2. —£ontenido en las siguientes cibfunulaente + RI,ME OR e Cís 

ABMECIENTES 31 Lomparesen sl otorga:iento y sueeripción de |   
25 

  Ne le presente escritura, las siguientes persones: Jaíse Palla» 

A 
lo res Zalauanído, canado, Santiago, Javier , Fernando , María 

A 

Pallares úómez de la Torso. | Ñ 
” sees Sasados 3 Enrique Lerres, tósa- 

   



  

  
  

  

  

  
  

_ alguna -- CAPITULO SEGUNDO + Artísus. 

  

_Suantos estos o contratos resulten indicados, de medíc a fin, 

_ pata el pleno desarrollo de su objeto social, eán reestricaión   

    
  

dd e. 353. quAadoa .- DURACION to Le duración de la € 
rc vr 

_ Hita será de treinta años, s partir de la fecha de eu Inserip= 

asón en «l Registro Mercentíl, 

  

piaza   
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EJToatos Tk ecCioa + »-hñeretíiculdo Ter.   

| e hacia el ¿cuadur.- Cae 4dTeuodojb Conñsñr Te. de 

68700. DUeñillde 32 vw “ospaiíe tiene su domicilic prin. 

—sSlval en da ciudad de cuitu, y puede abrir agencias y susuro 

sales, en cuelquier jugar dei país o del entariot. pazo 00 

  

este ¿últiso seso ónicasente con el   

tículo Cusasrd0s.- RN STE DEL Car iTaAl Si CIAL to 
  

td capitel se la Loma la, es de nevecientos veinte sil sue 
a ect A 

—FEO0, dividido en novecientes 

LA duen sueros cada una .«- Los certificados de aportación se -— 

  

  

  

expedirán en la forma seitalada en la Ley, en serio cont£ínue 
  

  
  

y nunerada, y llevarán lan firmas auytóygrefas de Presidente 

y del ierente.e La: 147044 O A e tlf 

  

€ul o *“udilont   

pital suserito y pagado de los soci sa, es el que se detalla 
  

, 

f 

s continuaciónte u n o e Jaíno *alliares ¿inicuabicoa, he sun+- 
  

ga As ÓN 

erito estecientes veinte y ogno participaciones Ye he psga-| 
  

printed 

do cuatrocientos cánes mil SUCIOS, que epurta en especies.   

de conformidad con el etallo y avelóo presentado por sl pe-   

rito, que se incorpora a de prosonte esoráít.ura, espenios - 

que sl señor "allares Zaldumbida transfiere a la Lonmwañta, 
  

el dominio y posesión des los bienes muebles con que integra 
  

el espital social y, el saldo de trescientos veinte y tres | 
  

sil sucres en el plazo de un a:00- LU o 5 .- santiago Palle- 
  

tes iinez de la Tarre, ha añacrito veinte participaciones y 
  

She pagado diez mil sucreno=?1 ru... Javier r"alleres ud- 
      mz de la Torre, ha suscrito Cuarenta perticipaciones y ha 
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_Pegedo veinte síl sucrosje L y atrco.- fernando Fesllares 
  

Lómez de la Torre, ha suscrito cuarenta participaciones y |- 
  

he pegado veinte mil sucros.- L áín ao o. “epio rallaras - 
  

Gómez de lo Torre, ha suscrito treinta participaciones y Na 
  

pagado quince mál sucres.- 5 6 is .- bmráque Larrea, ha - 
  

suserita veinte participaciunes y ha pagado díez ml suerus.- 
  

/ 
51íi04t0s2.- buin ¿razo, ha susarito diez participaciones y 
  

ha pagado cinco ejld suecres.- 6 ho .- Nelson Cafiízares, > 
  

  

he suscrito cinco participaciuness y ha pegado dos mál quia 
  

nientos sueren»=!N v 06 ve .- tvuedáina Coliabe, ha susorita 
    

cinco participaciones y hs pagado dues ad quinientos SUCTAS. > 
  

| 

  

dioz .- Manuel Chicaiza, ha suserito cinco partícipacios 

ñes y ha pagado dos mil quinientos sULCIas.» + NC O .- Fago 
  

biola Lnávez, ha suscrito cinco participaciones y ha ¡¿agado 
  

dos mil quinientos sucres.- Do 6 a .- (segundo +hicaiza, Na 
  

suserito einco participaciones y ha pagado des mil quinien- 
  

| 

tos sucias.» T rece.» Hícolán suzo, ha suscrito cinco 
  

participaciones y ha pagado deus eil quinientos sucren.- L a» 
  

tores e- Pauro +eñaharrera, he suscrito dos participa» 
  

ciones y ha pegado un mil sucras.- Suma el capital pagados 
  

quinientos un mil sueres.- For consiguiente, estos socios, 
  

deben y pegerán a la “ounvañia, la suse de custrocientos disz 
  

y nueve eil sueres, que tancalarán en le propurción antes 
  

indicada, en el plazo de dues ases, e contarsa desde la fe» 
  

cha de su constitución .- LA»? IT LL SEXTO .- 
  

Artículo “8xt0 0. LiBlE8Rii Y ADOLRÍ TRACIoN e. 
  

-Lba Junta isnaral es el irgano Suprero ue +obierno de la Colo 
    peña y está integrado por los socács de slla, legaleenta »    
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son atribuciones de la Junta veneral de sucion:> aj.- Desig-   

  

    

  

ñar y tenacver adreinictracores y gerentes, se : on 

neracióni- t 

  

Se de la forés del reparto de utilidadesj- d)j.- Rostelvuer - 
  

aterca de la avortización de las partes sucialesj- tj.- - 
  

bonsentir en la cesión de les partes sociales y la adnisión 

de nuevos sscios, por resalución unánima.- f).. Venádiz - 
  

atorca del susentc e disminución del capitel y la prórroga 
  

del contrato socialj>- gj.- “utorizor al "residente y el Le- 
  

rente, peras efectuar egresos u ubláiger a la Lomy»eiifla en - 
  

més de cinc ¿nte mil sucres, sin per juácic de lo dispuesto 
  

por s1 Artículo cuoce de la Ley de Lomyailas.» h).- riesuluo 
  

acerca de la disolución anticipada de la Lompeañla.» iJjo” Ae 
  

curdar le exclusión del socio o de los socios de acuerdo - 
  

con las causales estabiocidas yor la Ley j- $j.- Hosbrar y 
  

senover al contador de la bom:añría y fijar su remuneración: 
  

kjo>» Ejercer las denás atribuciones contempladas en la Lay 
  

y tetatutous de la +ayresaj- y, 1j).- "eforasrt el contrate - 
  

social y el istatuto.- Artículo Letavs.. 1 
  

"residente será nombrado por la Junta senetel, pata el pa- 
  

rícoco de dus afiis.- sus deberes y etribuciones souni- qg).- 
  

“residir las sesiones de Junta General y firear les sctes - 
  

. respactivasi- bj. Firmas los nunbracientos que le extiane 
  235 

Nas la Junte uesneral.- €).- Pirmar loa cortificados de apor- 
  

Sn tacións> dj.- intervenir, canjuntamante cun el uerante, en 
      los ectos asñaladus on las letras b)a f) y 31) uel artículo 
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que le conceden ls Ley y el istatuto.- Artículo 

  

  

Neve nos.-óúncaso de falta tomporsl del iresidente la 
  

  
Ms. 

sustituirá el socio designado por la ¿unta ieneral.- Si la 

te. Articulo vácimc .- Habrá un +verente, - 

que será nosbrado por la Junta General para un pericedo de - 

_ faita fuere permanente, la Junta nombrará un nuevo "residen- 

  

des avus y podrá ser socio e no de la Lompañila.- son deberes 
  

A Ann 

y atribuciones del Lsrentej-= aj.- t Jorcer la re; resentación 
  

RA 
AA   

    

Legal de la Compañiao bjo- iblígar a la Lom arvía PP 

le suba de cincuenta sil sucres, pasada la cual, tequerir 
  

- de autorización de la Junta Leneral, sin perjuicio de lo - 
  

dispuesto por si Artículo dues de la Ley de +ompailas.- Oj. 
    

Girigir y coordinar ia marcha administrativa de la La rosa 
  

y nombrar y revuver al personal subalterno¡- d).- Girer ches 
  

ques y aceptar, coder, endesar, descontar y transferir a - 

nonbre de le Lora la toda clase de docusentosj- uJ.- Abrir 
  

y Setrar cuentes barcarias, retirar fondos sedíante cheques, 
  

libraaaas, Erxdenes de pago O Cualquier otra Porma, 2i00pre 
  

en relación con los negocios de la Lapress.- fj.- Dirigir - 
  

el archivo, contebilídad y correspondencia de la Loma la. 
  

9).- Presentar e la Junta General, dentro de sesenta días » 
  

de concluído el reapactiva ejercicio económico, el halanea 
  

enusl, la cuenta de :brdidas y cenancias y le propuesta de 
  

distribución de benefícios;- h).- “utorizar con su firmas - 
  

en los Libros de la Loma las la cesión ue participaciunes, 
  

de aseuerdo son el procedimiento gue establece el Artículo - 
      ciento siete de la +ey de Lompalas.- 1).- Inscribir, en el 
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tón, le liste completa de los socios de la Lomaiila, 00n - 
  

ingicación del nombre, a sellígo y monto del cavitel aporta» 

(6), de acuerdo con el artículo ciento veinte y tros de la - 

  

  

Ley de Compariasij-» j).- Ffirear las actas úe la Junta tengo 

enl, llevar el Líbro de ¿ctas y actuar como -ecretario de - 

  

  

  ciao  'riaestros.- Se podrá nombrar un rominterre= | / 

dor, aumbremiento que lo hará la ¿unta 

  

tes y atribuciones, la serán aeñinladas por ella. - $1 admi- 
  

nistrador, reemplazará el Garente, en caso de falta tempo» 
  

rai de éste. Artícuio vcino “aguaAa-   

do .- £1 Presidente, el verente y el Administrador, senti-   

ruarán en el desempeño de sus cargos, són cuendo haya fona-   

cido su perfcodo, haste ser legeimente resnplareados, selvo -   

el caso de destitución .- LOA + 1T14dd SE£v T1F o D.. 
  

Articulo b4cimo Tercero .- Y4 Junta 

A 
Leneral se reunirá en «ustos on sesión ordínaria convocada 

  

  

por el +residente,-¿or lo esnos una vez cade año y en esción 
  

extreordineriad cuando sea convocado (or el Fresáicente a - 
  

iniciativa propias o por petición del socio e socdca que - 
  

representen par la menos veinte y cinco por ciento del cs- 
  

| 

pítel social .«- Las convocatorias, se harán por la prenas | 
  

y por comunicaciones por escrito cuendo senos com ocho días 

nan de anticipación, como lo indica el srtículo caento traes - 
  yo 

y de la Lay de Limparface» Ll quorua de la Junta Lenetal esta 
  

28     rá integrado por sucios que representen más de la míted del 
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de sucios presentes en la segunda convocetoria, debiendo « 
  

expresarse así en la referida convocstoria.- sin per juácic 
  

  

de lo dispuesto guteriormante, si togos les socios estuvia= 

ten Jfjuntes y lo desridieren unáni 

  

  
  

   gen lo dispuesto por el Artículo doscie 

de la Ley de Conpañifas.o h rificulo vdsoinao +. 
  

_fuerto.- en las Juntas cenesrales svlo podrán tratara   
  

se los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pena 
| 

de nulidad.- 4Árt£í£culdo Udciao “uinst o.- 
  

ñ les Juntes Genstelos pueden concurrir los socios porsonal- 
  

sente o por asedio de representantes especialmente sutoraze- 
  

| 

dos pata cedo esssión por ducunento «sscrito dirigido el Pego 
  

sidente o por asedio de poder notarial legaleento octergada.- 
  

Artfílouio vácinmo . e xto.- Les Juntes - 
  

ternerales, estarán dirigidas por el "residente o en eu falo 
  

tas port tuasiguisra de los socios designados en la sesión. - 
  

Aotuará cono socretatia el serente kenaral y, en susencia 
  

de éste, el Administrador. Artículo Décimo 
  

538 ptámo .» bas actas de las sesiones, serán firmadas 
    por el Presidente y el secretario, salvo el caso del Últicp 
  

inciso del Artículo “decimo Tercero del Lstatuto, en que se 
  

_berán Ffirasr todos los asistentes.- +odrán ser aprobados, Pp 
  

la niswa sesión o en la siguiente.- Artículo ls 6 o 
  

| 
CGCáíáno uetevo o.» las decisicnss de le Junta Lonta 
    tal, se toma por aayoría cs votusy- Lada socio tendrá sera 
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A L inmLo Us 

echo a tentos votos, como participac:ones tenge en la Compea- 

ñís.- Los votos en blanco y las stenciones se sunarár a 

mayoria.» Entendiénduse que cada participación tiene el vas 
  

lor de un mil suecrss.e- Ca: ¿TULL v CTAVL .. A ge. 
  

tículo Ubcinaoso Ñovoeona .- ER RACICI CG» 
  

NiuMlCis- $1 año económico de la +onmparifa, ss computará desde 
  

el prinoro de aenaro hasta el troánta y uno de Vicienbre.- Á Er 
  

tíeseulo Vigésimo .- La Junta veneral adoptar 
  

les norass pertinsntos para le úvietribución de las benafi- 
  

cios, a propuesta del Lerente.- Cada socio tendrá derecha e 
  

particiuar on la distribución de utilivuedes líquidas de la 
  

vompae fs en propos ¿ón a sus respectivas participaciones pa 
  

gasas.» Á rr tículo Vigó4dsino +rdaetr 0.   
ta -ospañía formará un fondo de reserva, en nusnerario, no 
  

menor del veínto por ciento del capital social, para lo cu 
  

segregerá de les utilidades líquidas y rtualizadas, por le -   

senos el cinca por ciento anusl.- Por decisión de la Junte 
  

General, se podrá tembión foraar fonioas de reserva esperial.- 
  

Artículo  Y¿igósisno 539 qun du .- ls Jun 
  

te teneral podrá designar, vi lo estisara necesario O CONVE» 
    

niente, uno a más fiacalizacores jeta que exasínen le marcha 
  

econéísica y contable de la ajrese.- Artículo v pq 
  

-qósino Tercero .- rata dla disolución y láqui. 
  

| 

deción de la bomye ía se obasrvarán las normas gareralos es 
  

teblecidas en la Ley de Lomparías y además las que le Junta 
  

Leneral estime conveniente dictar. Artíecou do Y ¿i- 
  

| gétsnizo úÚua rtoo.- +n todo le no contebplajo un el 
  

    presente istatuto, se entenderán incorporadas las normas per- 
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Gel capital constitutivo ue la +ompaila, o sae la cantidad 
  

de icuente y acis mil sucres, ha sigo depositada en una Gcuane 
  

  

  

econ este escriturs.- b).- e suteriza el socio señor dante" 
  

Javier Faillares Gómez de la Torre, gara que realice todos - 

los tráaites encaminados a la Lonstítución de la compa las 
  

haste su inseriución en al Regisntes Fercantíl, y Fegisntro de 

Sociedades en la Superintendencia de compar fan,” +1 señor » 
  

Notario se servirá agregar las dcembas clóusules de estile.- 
  

firmadol.- “actor Fernando selgado >elgado.- isgietro núnspo 
  

mil doscientos sesenta y tras *".> Hasta aquí la minuta que 
  

queda elevada n escritura pública, con tedo el valor legal.» 
    

1 leída que ha sido integramente la presente sscritura s lee 
  

consareniantes, por n2 el Netntic, se ratifican y firman cono 

  

migo en unidad de aeto, de teda lo cual, doy Pá.- “drmada)4> 

  

Jaiso Pallgres Zeidusbide .- Tirozon jo» santísgo Vallerga.- 

, . o 

Fienado Joe Javier *allares »» firmsoal.- Fernando +aligo 
  

  

seg .- Fíresdo).- ario Pallares .- 7irmadeje» Ersiqna 

Lerres »-» firmado).» Luis £raz0o ».- Firmedo jo» Neluan - 
  

Ceñiaperes .«- Firaado jo»  Avelins Coliaba .»- lirmedo).- 
  

Panuel ihnisaiza .- Firmado ).- fabícle Lnávezr.- Firng= 
  

do ),- Segunda Chiesiza .- lirmado Jos Nicolós Muzo .- 
  

Figmado ).- Mauro Saufishaztera .> Firmada jo» Ll Notae 
  

sio Suplente, Licenciado Heamiro “hos +*sleciós .. 0 us 
      CouU.PMER TOYS YN AB 14 1 TOA Ro» 
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y Bd AFA NT EOS te LISTA DE Eyuléo Y ENSERES GUE AFURTA y 

2 L— Eb SESUR FATAL PALLARES ZALCUMBIOE PARA La FLRMACIÓN DEL e 

> , | —CAPETAL SICIAL DE LA EMPNLSA A OLNUMINARSE " LA CHUZA ClAo 

7) Vicent TroyaJ. ¿| —ETOM> “y SEGUN AVALUG PERICIAL TECMICC DEL INGENIERO GuIDU 

NOTARIA Za. . VINULÍA,* » <a... . «<< ... e. ooo. .o.oss.o.oo 

, | $4 silles de CutfOrccncconarororrrso y  3hGi00 Y 10.940 

5 FT Roces pata 4 parsonal..cooroncrrsse * 660,00 ”_ 4,246 

o á Musas para 3 persones. ccocnsrroso * SuG,oo * 2.006 

mn so TG Sállos de UnUbdccccococosasorrosss * 4ELj0s * 28.100,08 

sa 4 Resas de CaBbaccconnnnccnancaar|ss ” $660 ” 2.460,00 

. ¡»| TO Masas de CaUbac.onnnnnrcnrarnarnara * S6U,es ” 16.600,00 

a Tiene de GabURrccononccresoroscsses " 4.6000 " 1.060 

sn Y Bueblo Darcccsosccrccconccrconsoss * S.b6000m * A 

15 1 Lavadora de ropa eléctricic.canios * 16ritioo * 16.LLU peo 

10 2 sosinas de ketOB.cooononacccroror. * 27,5060,00 * 88.404,00 

sw | 4 Rafrigeradoras de dá ccorncerocrss * 17.566,00 * 35.100,10 

- a _ 2 CongeladotUs.ccooosncrccarsnrarass ” 10.000,00 * 20.086 el 

| Y Batería de Cogintrrccocconsconocss * IBLÓLO LOS " 15.0LU ¿00 
2o Cristalería y vejillacocnnnoscnans * - 20.000,20 

. 1 Tocadiscos con parlantac.cnrrcrns. ” 2Z.SULJOO ” 2.500,00 

se 2 Mbquinss sumadolal.cororncnacorcoss Y T.5ubyoa ” 15.400 ¿eo 

. ___A Teldfonaccocanonascncancconnanas. * 1.600,00 * 1-L00opo 

12 Juegos de baño equipados con lava- 

. bo, 0spsjaos y senador de mnariañ...o. ” 7.S06,00 

| Do . | — SUMAN Oo 

, Y Seth d.> | 
»s , Y Camionete Teyota Hi LUX loBWTIcc... Y PS. 1G,0S ” 95.000, 
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SUÑMANa $ 125.6060,00 
  

  
o Total aportes en espeñitl.cononncnc.o? dá 463-0000 

ao 

_ _ E! A - y Y so 

  

60.- BARCO PUPULAR DEL ECUADUR»-> Casa Petriz en Juito.- Quio 
  

. $0, Gctubre diez de uíl novecientos setenta y cinco. CLRTI> 
  

_— FACAROS que para la buenta integración de Capital de la firma 

-——W. RESTAURANT LA CHOUIA CláA. LTDA. " ha sído depositada la su- 

  

  

  

  

_ esípeción en sl Registro Nercantíl.- La entrega fue sfeatuada 

— Por A E A E E 
    

__ Sentiago Fallares ónez due la Terra    
     _ Kguiar Pallares Cóémaz de la TOE E Bocrronanos 

  Fernando Pallares Gónex de la Turre 

- Mario Pellares Gómez de la Torre 

  

Enrique Lasrres £qUerz 

o Luis Lrazo 

Avelins Coliaba 

  

Penal Chicaiza 

__Febicle Chávez 

_ Segundo Chicaize 

- Miculdo Ruso 

_Mauro Pefigherrera 
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SONS NOVENTA Y SEIS.MIL SUCRES.- Banco Popular del Esuador-   

_Agencía Norte.- Firmado).- Vicente Endara Romero, firas Au- 
  

torizada.- ¡¿stado.- Leneral - bilitan - No corre.- — A 
  

/ 
  

  

  

10 

11 

Se otorgó ante mí, en Fé de ello - 

COPIACemsieto fojas - 

útiles y firmada y sellada an Quita, a satorca de Getubrea - 

confiesro esta Se CUNODA 

  

de ail novecientos setenta y aánes.-.     

  

  

12 

  

e 
y
 

    
13 | 

pS A] 
  

14 

Ledo. Raeniro Rhes Peleclos.- 

  

16 

17. 

15 

  

  

  

  

  

RAZON? = Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superintendente 
    

20 

21 

  

_— senolueián al margen úe la Bsorituru ue Coustitueión de 

  

de 1.975, tomó razón ús la aprobación constante en dieba   

as en su Resolución No. Ri» 0879, de 4 de Noviembre 

  

Libass eslebrada us ui, el 23 de Septiembre 

de lu li/5s   
23 

quiso, 6 de Novigubres de 1,075   

  
  

  

  

  

      
o sea 
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Con esta fecha qusda in crita la Resolución No. RI-0879 DEL Señor Suporintendente 
  

_de Sompefas del ¡ecuador del cuatro de neviembre de 1.975, bajo el o..8 
  

o 

Registro “Mercantil, ug 106, Quéde archivada la sogunda copia certificada 

— de la escritura ¡íblica de 

23 de septia ore 29 2.973. CUZDA anotada en E 

i 
- 

16.121.- Quito, e seis de noviembre de 1,975. LA 1 
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